
Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales” 

 

Nombre del Programa: Programa Atención a Familias y Población Vulnerable. 

Modalidad: S 

Dependencia/Entidad: NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 2015 

Unidad Responsable: Unidad de Asistencia e Integración Social y la Dirección General de Integración Social 

Tipo de Evaluación: Diseño 

Año de la Evaluación: 2015 

 

Nombre del 

Programa 
Modalidad 

Dependencia/

Entidad 
Propósito 

Población 

Objetivo 

Tipo 

de 

Apoyo 

Cobertura 

Geográfica 

Fuentes de 

Información 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

Federales se 

complementa

? 

Justificación 

S150 

Programa de 

Atención a 

Familias y 

Personas 

Vulnerables 

Sujetos a 

Reglas de 

Operación 

Sistema DIF 

Nacional 

Las 

personas y 

familias en 

situación 

de 

vulnerabilid

ad reciben 

los 

beneficios 

del 

programa 

para 

mejorar sus 

condiciones 

de vida 

Para el 

subprograma 

de 

Protección a 

la Familia 

con 

Vulnerabilida

d: Niñas, 

niños, 

adolescentes, 

adultos y 

adultos 

mayores 

sujetos de 

asistencia 

social. 

Apoyos 

Económico

s, Apoyo en 

Especie y 

Apoyos en 

Atención 

Especializa

da 

La cobertura 

del 

Subprograma 

de Protección 

a la Familia 

con 

Vulnerabilida

d está 

conformada 

de acuerdo a 

los 3 tipos de 

apoyos que 

brinda. Para 

personas 

residentes en 

el D.F. y en 

Diagnóstico 

del Programa 

2014; Reglas 

de Operación 

2015; MIR 

Secretaría de 

Desarrollo 

Social: 

Pensión para 

Adultos 

Mayores 

Secretaría de 

Salud: 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables y 

Seguro Popular 

En el caso del 

Subprograma de 

Protección a la 

Familia con 

Vulnerabilidad, los 

adultos mayores son 

población objetivo, 

se sugiere revisar si 

se pueden 

complementar y no 

traslaparse con el 

programa de pensión 

a adultos mayores 

de la Sedesol. En el 

caso de los 

programas de la 



Nombre del 

Programa 
Modalidad 

Dependencia/

Entidad 
Propósito 

Población 

Objetivo 

Tipo 

de 

Apoyo 

Cobertura 

Geográfica 

Fuentes de 

Información 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

Federales se 

complementa

? 

Justificación 

Para el 

subprogram

a Apoyos 

para 

Proyectos 

de 

Asistencia 

Social: 

Menores 

vulnerables o 

en situación 

de riesgo; 

adultos 

mayores o en 

desamparo, 

incapacidad, 

marginación 

o sujetos a 

maltrato y 

víctimas de la 

comisión de 

delitos 

algunos 

municipios de 

la zona 

conurbada se 

otorgan 

apoyos 

Económicos 

Temporales y 

de Atención 

Especializad

a. Apoyos en 

especie, se 

otorgan en 

cualquier 

Entidad 

Federativa y 

a quienes 

reciban 

Atención 

Médica en 

alguna 

Institución del 

Sector Salud, 

ubicadas en 

el D.F. La 

cobertura 

nacional para 

Secretaría de Salud, 

se sugiere 

considerar revisar 

padrones de 

beneficiarios con el 

Subprograma de 

Apoyos para 

proyectos de 

Asistencia Social y 

en su caso entablar 

convenios de 

colaboración. 



Nombre del 

Programa 
Modalidad 

Dependencia/

Entidad 
Propósito 

Población 

Objetivo 

Tipo 

de 

Apoyo 

Cobertura 

Geográfica 

Fuentes de 

Información 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

Federales se 

complementa

? 

Justificación 

gastos por 

defunción, se 

otorga 

cuando el 

deceso haya 

ocurrido en el 

D.F. e interior 

de la 

República 

Mexicana. La 

cobertura 

para pasaje 

será del D.F. 

al interior de 

la República 

Mexicana. 

Por otro lado, 

la cobertura 

del 

Subprograma 

de Apoyo 

para 

proyectos de 

Asistencia 

Social es de 

carácter 

Nacional a 



Nombre del 

Programa 
Modalidad 

Dependencia/

Entidad 
Propósito 

Población 

Objetivo 

Tipo 

de 

Apoyo 

Cobertura 

Geográfica 

Fuentes de 

Información 

¿Con cuáles 

programas 

federales 

coincide? 

¿Con cuáles 

programas 

Federales se 

complementa

? 

Justificación 

través de la 

coordinación 

y 

concertación 

entre el 

SNDIF y los 

SEDIF, 

SMDIF (a 

través de los 

SEDIF) y las 

OSC. 

 


